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Comilión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoría 
Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Man­
zano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja González­
Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de noviembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por la 
Agrupación Provincial de Empr~sarios de Auto-Taxis 
y Gran Turismo de Madrid contra acuerdo de este Ayun­
tamiento, de 17 de julio último, resolviendo reclamaciones 
a la relación de conductores admitidos y excluidos para la 
concesión de licencias de autotaxis. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado po,r 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Cán­
dido González González sobre acuerdo, de 18 de marzo del 
año en curso, en virtud del cual se aprobaron las listas de 
solicitantes de licencia de autotaxis admitidos y excluidos. 

Personal 
5.0 Pasar a la situación de excedencia activa en sus 

cargos de origen a los funcionarios que se relacionan a con­
tinuación, al haber sido nombrados Oficiales mecánicos 
Conductores del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, como consecuencia del concurso-oposición celebrado 
al efecto: 

Don Jacinto García Varas, Lavacoches de Talleres Ge­
nerales: fecha de efectos de excedencia activa, 31 de julio 
último. 

Don José Navarro Rubio, operario del Departamento 
de Limpiezas: fecha de efectos de excedencia activa, 28 de 
julio último. 

Don Qemente Roldán Sánchez, Peón suelto de Talle­
res Generales: fecha de efectos de excedencia activa, 31 de 
julio último. 

Don Damián Martín González, operario del Departa­
mento de Limpiezas: fecha de efectos de excedencia ac­
tiva, 28 de agosto último. 

6.0 Pasar a la situación de excedencia activa en sus 
cargos de origen a los funcionarios que se relacionan a con­
tinuación, al haber sido nombrados Guardias del Cuerpo 
de Policía Municipal, como consecuencia del concurso-opo­
sición celebrado al efecto: 

Don Nicolás González Sánchez, Guarda de la Unidad 
de Guardería: fecha de efectos de excedencia activa, 4 de 
septiembre último. 
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Don Joaquín Díez Herrero, Guarda de la Unidad de 
Guardería: fecha de efectos de excedencia activa 5 de julio 
último. ' 

Don Vicente Escobar Punz.ano, Guarda de la Unidad 
de Guardería: fecha de efectos de excedencia activa 5 de 
julio último. ' 

Don Florentino López Cabero, Mozo de Internados : 
fecha de efectos de excedencia activa 4 de septiembre 
último. ' 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

f?;mu1ada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ClOn celebrado al efecto, operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales, con el haber de 58.500 pesetas anuales 
correspondientes al coeficiente' 1,3, y con los demás dere~ 
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposicio­
nes.1egales y reglamentarias que les sean de aplicación a las 
aspirantes que, por el orden de las calificaciones alcanza­
das por las mismas, se relacionan a continación: 

Puntos 

Doña María Sanzano V ázquez ....... .............. .. . 9,00 
Doña Margarita Ibar Alonso .... .... .. ......... ..... .. 8,55 
Doña Mercedes Sanz Cuenca ........................... 6,85 
Doña María Teresa Espinosa Va1era ................. 6,70 
Doña Carmen Fernández Lucas ....................... 6,50 
Doña Isabel Crespo Moldón .... .... ............. .. .. ... 6,30 
Doña Matea Galgo Arribas .... .. ...... .. "_" . .. .... .. 6,30 
Doña Rosa María Mendoza Moreno ............... 6,30 
Doña Isabel Rodrígue¡; Vaquerizo ..... ............. 6,30 
Doña Consuelo Rodríguez Vaquerizo .. ,. . .. ......... 6,25 
Doña Julia Andrés Río ...................... . ..... . .. .. . 6 
Doña Juana Herrero Roldán ........ .............. .. ... 6 
Doña Isabel Fernández Canelada ... .... .. ... . . . . . . ... 5,95 
Doña Benita Lallana Hernando .. .. .. ...... .... .. .... .. 5,95 
Doña Gregoria López González .............. . ........ 5,95 
Doña Amparo Valiente Ochandrio ............ . .. .. .. 5,00 
Doña Joaquina Ciudad A1varez ............... . ........ 5,50 
Doña Silvestra Diaz González ... ... :...... ........ ..... 5,50 
Doña Josefa Ayuso Marrupe ................ .. ......... 5,50 
Doña Elena Terrones Pardo ........................... 5,50 
Doña Generosa Arandojo Gonzá1ez ........ .. ........ 5,25 
Doña Justa Carbonero González ......... .. ............ 5,25 

Segundo. Anular todas las actuaciones de doña María 
del Pilar Franco del Peral, por no haber presentado, dentro 
del plazo concedido al efecto, su documentación; y 

Tercero. Con arreglo a 10 que se determina en la 
norma 10, apartado 3, de la convocatoria, corresponde a la 
Alcaldía Presidencia formular propuesta de nombramiento 
a f.ayor . ~e la aspirante que, habiendo obtenido la mejor 
c<l;hflcaclOn de las aprobadas sin plaza, tenga cabida en el 
numero de las convocadas a consecuencia de la anulación 
a que hace referencia el apartado anterior. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, Oficiales mecánicos Conductores 
de los Servicios Mecanizados del Departamento de Lim­
piezas, a los aspirantes que se relacionan a continuación, 
con el haber de 76.500 pesetas anuales, asignado al coe­
ficiente 1,7, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación: 

Puntos 

Don Tomás Merino Navacerrada .... . .. ...... ... ...... 30 
Don Enrique Manzano Avellano .......... ;............ 28 
Don Justo de la Cruz de la Fuente .... ............. .. 27 
Don Rafael Contreras Chico ........................... 26,50 
Don José Luis V ázquez Vicente .. .. ...... . ............ 26,50 

1230 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Víctor Ruiz Gómez ........ ...... .. .. .... ..... .. . .. 
Don Benito Santamaría Agustín .. ...... .. . . . .. .... . . 
Don Roque Francisco Fanego Rego .. .... .... ...... .. 
Don J ulián Trillo Oya ............... .... .. .. .... .... .. 
Don Manuel del Valle del Pino .. ...... .... .. ..... .. 
Don Joaquín Iglesias Seijas ...... .. .................. . 
Don Martín Ruiz Morales .. .... .......... ...... ...... .. 
Don Elíseo Vare1a Fernández .... .. ...... . .. .. .. ... .. .. 
Don Baldomero Cervigón Martínez ..... .. ..... .... . . 
Don Leonardo Folgueiras Fernández .......... .. .. .. 
Don Domingo Gómez Gómez ........ .... .... ........ .. 
Don Romualdo Herrera Gil .......... .. ...... .. ...... . 
Don Angel Santamaría Granda .... .. ............ .... .. 
Don Maximino Arias Pinal .. .. .... .... .... ........ .. .. 
Don J ulíán Gómez Ruiz . .... .. ......... .. ...... .. .... .. 
Don Jesús Rodríguez Pereda .. ... .... .... ...... .. ... .. . 
Don Eduardo Vasco Vargas . .. .. .. .. .. . .. ... .. ...... .. 
Don Ezequiel Fernández Sancho ...... ...... .. . .. ... .. 
Don J ulián Gómez González ........... ...... .. .. . .. .. . 
Don I ván del Río Alonso ...... ...... ... .. ...... .. .... . 
Don Amador González López ...... .. . .. .. .... .... ... .. 
Don Joaquín Rebollo Rivera ............... .. .. .. ..... . 
Don Julio Bermejo Orovio ..... .... ........ .. ........ .. 
Don Martín Romero Sánchez .......... .. . .. .. .. .. . .. .. 
Don Cirilo Tapia Redondo .. . ........ .. .............. .. 
Don Patricio de los Angeles González .. ..... .... .. . 
Don Francisco Barragán Coronado ........ . .. .. . ... . 
Don Tímoteo Martínez Martínez .............. ...... . 
Don Jesús Calderón Sánchez ..................... .. .. .. 
Don José Lajas Vázquez ....... .. .. .......... .... .. .. .. 
Don José López Ruiz .. ... ...... ..... .... ............... . 
Don Lorenzo Carlos Fernández Murcia .. ........ .. 
Don Francisco del Río Abad ......... .. ...... .. .... .. .. 
Don José Castro Durán .. .. .... ................ ... .... .. 
Don Angel Rubio Castillo ........... .. ..... .. . .... ... .. 
Don José Marín Bermúdez .... ................. .. .... .. 
Don Antonio Arenes Liébana ........ .. .. .... ..... .. . 
Don Julio Jiménez Domínguez ....... .... .. ......... .. 
Don Lope Barrios Alamo ... .... .. .. . ........ . .. ..... .. . 

Puntos 

26,50 
26,50 
26 
25,50 
25,50 
24 
24 
23,50 
23 
23 
23 
23 
23 
22,50 
22,50 
22,50 
22,50 
22 
22 
22 
21,50 
21,50 
21 
21 
20,80 
20,50 
20,50 
20,10 
20 
20 
20 
19,50 
19,50 
19 
19 
17 
16,50 
16,50 
16 

Segundo. Anular todas las actuaciones de los aspiran­
tes que seguidamente se expresan, por no reunir el requi­
sito exigido en el apartado e) de la norma 2 de la convo­
catoria de estar en posesión del permiso de conducir de 
las clases B, C, D y E, en 21 de noviembre de 1974, fecha 
en la que terminó el plazo de admisión de instancias : 

Don Daniel Vicente Palenciano. 
Don Francisco Blanco Montero. 
Don Ramón Fanego Rego. 
Don Manuel Francisco Fernández Olmedilla. 
Don Julio García Pliego. 
Don Ricardo Romo Ortega. 
Don Anselmo Rubio Morera. 
Don Mariano Santamaría Gutiérrez. 
Don Faustino Díaz Esteban. 
Don Carlos Alda Moreno. 
Don Ignacio Gumiel López. 
Don Bernardo Agustín Legarda. 
Don Rufino Sacristán Pastor. 
Don Rafael Mogena Duarte. 
Don Balbino Sanz Torres. 
Don Andrés Rodríguez Galán. 
Don Clemente Muñoz Aguilera. · 
Don Antonio Carrasco Hinojosa. 

. Don Manuel Alberca Ramos. 
Don Pablo Fernández del Hoyo. 
Don Rufino Carmelo García Arriero. 
Don Francisco Jiménez Peñalba. 
Don Argimiro Santos Sebastián. 
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9.° Conceder, en once expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y se consideran equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo, que, asimismo, se indican, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que, siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables, no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las per­
sonas y por los conceptos que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto a la partida 5.a, capítulo III, del 
vigente presupuesto: 

A don Pablo Cristóbal Valiente, jubilado en 30 de 
junio de 1974, 36.388 pesetas, equivalente a tres mensua­
lidades. 

A don Antonio Guerrero Segura, Cabo de Policía Mu­
nicipal, jubilado en 17 de septiembre último, 36.375 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel García Suárez, Oficial mecánico Con­
ductor de Talleres Generales, jubilado en 27 de octubre 
último, 35.190 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Justo Díaz Tordesillas, operario del Departa­
mento de Limpiezas, jubilado en 18 de octubre último, 
25.887 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Jesús Narros Caldevilla, Cabo de la Unidad de 
Guardería, jubilado en 15 de octubre último, 37.875 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Francisco de la Rocha Sierra, operario del De­
partamento de Limpiezas, jubilado en 10 de octubre último, 
25.887 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don José Verdasco Feito, Encargado de primera del 
Departamento de Limpiezas, jubilado en 11 de octubre 
último, 39.330 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Mariano Mesonero Castellano, Vigilante noc­
turno, jubilado en 6 de octubre último, 36.750 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

Don Gerardo Alonso Notario, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado en 2 de octubre último, 36.375 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don Félix Martín Fernández, Oficial matarife, jubi­
lado en 21 de marzo de 1973, 77.021 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades. 

A don Germán Gutiérrez Alonso, operario del Depar­
tamento de Parques y Jardines, jubilado en 24 de octubre 
último, 25.886 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

10. Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 854.844 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
será cargo a la partida 10, capítulo III, del vigente pre­
supuesto. 

11. Abonar a la Ciudad Sanitaria Provincial Francisco 
Franco la cantidad de 87.600 pesetas, a que asciende la fac­
tura por estancias causadas en dicho Centro por la que 
fue operaria de la Limpieza de Casas Consistoriales, jubi­
lada, doña Manuela Romo Fernández, siendo cargo a la 
partida 6.a, capítulo III, del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adjudicar a Sacra, en el precio ofrecido, de pese­
tas 8.027.357, el concurso, convocado por acuerdo de 3 de 
octubre último, para las obras de urbanización de la plaza 
de Ambrós, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición, que repre~ 
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senta una baja del 17,58 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 9.739.574 pesetas, la más con­
veniente para los intereses municipales; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

13. Adjudicar a Pedro de Diego, en el precio ofrecido, 
de 5.893.460 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 3 de octubre último, para las obras de ampliación del 
Parque Sur, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 7,35 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 6.360.994 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provision~les a los restantes lici­
tador.es. I 

14. Adjudicar a G. Sanz, S. A., en el precio ofrecido, 
de 1.258.508 pesetas, el concurso, convocado po,r acuerdo 
de 3 de octubre último, para el suministro y colocación de 
juegos infantiles en parques públicos y zonas ajardinadas, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y considerar su proposición, que representa una 
baja del 12,10 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.431.750 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid, de 30 de octubre de 1974, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de urbaniza­
ción de terrenos situados en la carretera de Villaverde 
a Vallecas, promovido por la Cooperativa de Viviendas 
Virgen de la Esperanza (segunda y tercera fases), debiendo 
cumplirse por el promotor las observaciones mencionadas 
por dicho organismo, siendo tenidas en cuenta por la Sec­
ción de Urbanizaciones, que exigirá su cumplimiento al 
efectuar la fiscalización de las obras, excepto en 10 refe­
rente a las prescripciones sobre el alcantarillado, que se 
seguirá el sistema previsto en el proyecto, que será igual­
mente fiscalizado, por las razones que se especifican en el 
expediente. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la Licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Sección de Rentas y en 
la Depositaría Municipal de los derechos complementarios 
previstos en los artículos 11 y 12 de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y taSas por aprovechamientos 
especiales y por la prestación de servicios públicos munici­
pales, consistentes en el 2,50 por 100 por inspección de 
obras y el 1 por 100 del control de calidad de las mismas, 
sobre el presupuesto de ejecución, que asciende a la can­
tidad de 106.202.278,78 pesetas. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servi~io Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
José Plasencia Fuentes contra el Décreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos por el que se le concedía licen­
cia para comestibles y fiambres con venta de huevos en la 
finca número 20 de la calle del Padre Paulino. 

17. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña 
María Jesús Navarro Moreno contra el Decreto del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos 'por el que se desestimó 
escrito formulado por la recurrente relativo a otorgamiento 
de licencia para comestibles en la finca número 37 de la 
avenida de Pradolongo. -
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 4.857.000. 

19. Aprobar un gasto de 51 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Granada el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por las 
estancias a cargo de aquél de menores naturales de esta 
Villa durante el tercer trimestre del año en curso, con cargo 
a la partida 144 del capitulo 11 del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto total de 761 pesetas para abonar 
a varios Tribunales Tutelares de Menores el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por las 
estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de esta 
Villa durante diferentes períodos del año en curso, con 
cargo a la partida 144 del capítulo 11 del vigente presu­
puesto. 

21. Aprobar un gasto de 19.872 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, por las estancias a cargo de 
aquél de menores naturales de esta Villa durante el segundo 
trimestre del año actual, con cargo a la partida 144 del 
capítulo 11 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 33.086 pesetas para abonar 
a Comen;:ial Fuertes-Arias, S. A., el importe de su factura 
por suministro de trece sillas, tres de ellas con ruedas, y dos 
taburetes, con destino a la Oficina Gestora de Plusvalía, con 
cargo a la partida 16 del capítulo 11 del vigente presu­
puesto. 

23. Aprobar un gasto total de 70.399 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI, partida 45, del vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 115.974 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI, partida 45, del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 5.818.258 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Enajenar directamente una parcela, de me­
tros cuadrados 107,52, sobrante del suprimido camino de 
Vallehermoso, comprendida entre las calles de Lucio del 
Valle, plaza sin nombre, calles de Eustaquio Rodríguez 
y Vallehermoso, no utilizable por su forma irregular, a favor 
de Ibervial, S. A, como titular dominical de la finca colin­
dante sita en la calle de Eustaquio Rodríguez, con vuelta 
a la plaza de nueva construcción, y para su incorporación 
a la misma por ser necesaria al más racional criterio de 
o¡;denación del sector, en el precio de 2.128.896 pesetas, 
ingresado en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para trasladar dicha cantidad al vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras .se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artíCulos 142 . Y si­
guientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo nor-
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mal de edificación, que se señale en el plan que afecte al 
solar objeto del expediente. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de me­

tros cuadrados 114,84, sobrante de vía pública, compren­
dida entre las calles de Teseo y Nuevo Trazado, no utili­
zable, por su emplazamiento, a favor de don Pedro García 
Gras, como titular dominical de la finca colindante sita en 
la calle de Teseo, S, con vuelta a la de Díaz Flores, y para 
su incorporación a la misma, por ser necesaria al más racio­
nal criterio de ordenación del sector, en el precio de pese­
tas 189.5QP, ingresado en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para trasladar dicha cantidad al vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguien­
tes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo normal 
de edificación, que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

28. Adjudicar a doña Juliana Yagüe Portal el piso 
cuarto izquierda de la finca número 145 de la calle de 
Fuencarral, propiedad de este Ayuntamiento, en el precio 
de 48.200 pesetas; dicha cantidad deberá ser ingresada en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto y hecha 
efectiva por la adjudicataria durante los quince días ante­
riores a la firma de la correspondiente escritura pública. 

29. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones de 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes Empresa 
Constructora Cantabria, S. A, y otros y adquirentes las 
personas y entidades que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios reconocidos por la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local: 

A Patrimonios En Renta, S. A, por el piso décimo iz­
quierda, escalera B, de la finca número 1 de la calle de José 
Lázaro Galdiano. 

1\ don Agustín de la Infanta N ombela por el solar situa­
do en el barrio de La Estrella. 

A Fuensalida, S. A, por una parcela situada en el anti­
guo término de Fuencarral (hoy Madrid), al sitio de Valde­
conejos, en la extinguida calle de María Blanco. 

A Fuensalida, S. A, por una parcela de terreno situada 
en el término de Fuencarral (hoy Madrid), al sitio de 
Valdeconejos. 

A don Antonio Maestre N ovos por una finca sin número 
de la calle del General Gallegos. 

A doña María Jesús Revilla Revilla por el piso nú­
mero 2 centro derecha de la finca número 7 de la calle de 
Rosalía Trujillo. 

A don Francisco Hernández Gil por la finca número 18 
de la calle del General Moscardó. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada en 
la calle de Colombia, en la que ha . sido enajenante este 
Ayuntamiento y adquirente Ubeda, Empresa Constructora, 
Sociedad anónima, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, 
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por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

31. Conceder, en dos expedientes, la exención de pago 
de derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
a otras tantas fincas situadas en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que las 
mismas se encuentran acogidas a los beneficios reconocidos 
por la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local: 

A don Ramón Rodríguez Docampo por la finca nú­
mero 46 de la calle de Constancia. 

A don Enrique Tolón de Gali por la finca número 62 de 
la calle de la Infanta Mercedes. 

32. Conceder a la Asociación Nacional de Inválidos 
Civiles la exención de pago de derechos por obras de acon­
dicionamiento de local en la finca número 29 de la calle de 
Andrés Mellado, teniendo en cuenta que dicha Asociación 
tiene concedido el beneficio de pobreza y no realiza activi­
dad lucrativa alguna, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 438 de la vigente Ley de Régimen Local. 

33. Conceder, en tres expedientes, a otros tantos contri­
buyentes que a continuación se relacionan la bonificación 
del 5X) por 100 en los derechos de licencia de obras y en la 
tasa de vallas en relación con fincas situadas en los empla­
zamientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
las mismas se encuentran acogidas a los beneficios de vivien­
das de protección oficial, a tenor de 10 dispuesto en el artícu­
lo 14 del texto refundido de la legislación en materia de 
viviendas de protección oficial, así como en el artículo 47 
de su Reglamento, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local: 

Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de la Vivienda por la finca situada en la calle del Conde 
de Serrallo, con vuelta a la del Príncipe de Asturias, 1 y 3. 

Patronato de Casas de la Presidencia del Gobierno por 
la finca situada en la calle de la Infanta Mercedes, con 
vuelta a la de La Coruña, 1. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., por 
la finca número 59 duplicado del paseo de Santa María de 
la Cabeza, esquina a las calles de Cáceres y General Palanca, 
casas números 1 a 10, ambos inclusive. 

34. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de la Vivienda la bonificación del 90 por 100 
de derechos de licencia de obras en relación con las fincas 
números 1 y 3 de la avenida del Príncipe de Asturias, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios de viviendas de protección oficial, a tenor 
de 10 dispuesto en los artículos 14 del texto refundido de la 
legislación en materia de viviendas de protección oficial, 
así como en el 47 de su Reglamento, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

35. Conceder a la Cooperativa Padre Pérez del Pulgar 
la bonificación del 5X) por 100 de derechos de licencia de 
obras en relación con las fincas números 4 de la calle de 
Ramonet y 3 de la de Joaquín Arroyo, teniendo en cuenta 
que las mismas se encuentran acogidas a los beneficios de 
viviendas de protección oficial, a tenor de 10 dispuesto en 
los artículos 14 del texto refundido de la legislación en ma­
teria de viviendas de protección oficial, así como en el 47 
de su Reglamento, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

36. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Francisco Romero, entre 
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las de Emilio Ferrari y Ulla, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales. 

37. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Romero Girón, Toribio 
Pollán y Nuevo Trazado, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales. 

38. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público en el barrio VI 
del sector de Moratalaz ejecutadas por el Ayuntamiento, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Re­
glamento de Haciendas Locales. 

39. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
ros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa 
Sabina, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

40. Aprobar la· relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamien­
to en el callejón del Alguacil, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales. 

41. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles del General Palanca, entre el paseo de 
Santa María de la Cabeza y la calle de Embajadores, 
y Fernando Poo, entre las de Cáceres y General Palanca, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

42. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Lago Erie, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

43. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas por 
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el Ayuntamiento en el callejón de Six to, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

44. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Gregorio Navas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

45. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfáltico, 
aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de alum­
brado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Anto­
nio Lanzuela, travesía de Pando y calle de Esperanza 
Sánchez Carrascosa, y por obras de pavimentación de la cal­
zada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos, bocas de 
riego, canalización de alumbrado y alcantarillado en la de 
las Islas Marquesas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

46. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de construcción de alcantarillado y servicios com­
plementarios ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Ofelia Nieto, entre las de Francos Rodríguez y Villaamil, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales. 

47. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de álumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles del Maestro Guerrero, San Igna­
cio de Loyola, travesía de la Parada, calle de la Manzana, 
travesía de las Beatas, calles de Antonio Grilo, Alamo 
y plaza de los Mostenses, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

48 a 58. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
la calle de la Sierra Gorda (acceso a la Colonia Uva de 
Vallecas), aprobadas por acuerdo de 15 de octubre último. 

Obras de ·pavimentación de un tramo del paseo de los 
Jesuitas, aprobadas por acuerdo de 15 de octubre último. 
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Obras de urbanización de la calle y plaza de Lucio del 
Valle, aprobadas por acuerdo de 24 de septiembre último. 

Obras de instalación de alcantarillado tubular en la calle 
de la Isla de Zanzíbar, aprobadas por acuerdo de 8 de 
octubre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
la calle Nueva de la parcela H del Gran San BIas, límite 
del complejo polideportivo, aprobadas por acuerdo de 24 de 
septiembre último. 

Obras de construcción de un colector de alcantarillado 
en la zona industrial de la carretera nacional n, aprobadas 
por acuerdo de 22 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de la Isla de la Soledad e Isla de Oza, entre la de San 
Martín de Porres y la avenida de Nueva Zelanda, aproba­
das por acuerdo de 3 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de la Estafeta, entre las de San Máximo y N avascués, 
aprobadas por acuerdo de 3 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­
nia de Santa Ana (segunda fase) , aprobadas por acuerdo 
de 26 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calle de Silvio Abad, 
aprobadas por acuerdo de 8 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de J araiz de la Vera, Hervás, Enrique Borrás y Coria, 
aprobadas por acuerdo de 8 de octubre último. 

59. Retirar una propuesta interesando aprobar las 
bases de imposición de las contribuciones especiales y los 
porcentajes a aplicar, en la cuantía que se indica en la pro­
puesta, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, aprobatorio del proyecto de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle del Mirlo, entre la de Villacarriedo y el camino de 
Villaviciosa. 

60. Conceder a las Hijas de la Car idad la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de renova­
ción del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico y por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 15 de la calle del General Goded, con vuelta a la de 
Zurbano, 35, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
Vigente Ley de Régimen Local. 

61. Conceder a la Pía Unión Mater Amabilis la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado, asignadas 
a dos fincas sin número de la calle de los Montes de Bar­
banza, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

62. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­
ciales, por las obras de construcción de alcantarillado, asig­
nadas a la finca donde está ubicado el grupo escolar Tagore, 
teniendo en cuenta que la finca de que se trata es propiedad 
de este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

63. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­
ciales, por las obras de construcción de aceras, asignadas 
a la finca donde está situado el colegio nacional Alcalde de 
Móstoles, teniendo en cuenta que la finca de que se trata 
es propiedad de este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en los artículos 468-1-d) y 472-0;) 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

64. Quedar enterada de la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des-
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estimado la reclamación, promovida por doña Inés Sánchez 
Caballero, sobre contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y aceras, asignadas a una finca sin número de la calle 
del Corral de Cantos, y a otra, también sin número, de la 
de María Encinas; y, asimismo, que la Corporación se 
muestre parte, como coadyuvante de la Administración, en 
e! recurso interpuesto, ante la Sala La de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por e! mismo 
concepto. 

65. Quedar enterada de la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, sobre re­
clamación, promovida por Ginés Navarro e Hilos, Cons­
trucciones, S. A., en relación con las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas 
números 33 y 35 de la calle de Embajadores; y, asimismo, 
que la Corporación se muestre parte, como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso interpuesto, ante la Sala La 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, por e! mismo concepto. 

Educación 

66. Declarar inadmisible, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, sin entrar en e! fondo de 
la cuestión, el recurso de reposición interpuesto por don 
José Molinos Bravo contra e! acuerdo de esta Comisión, 
de 28 de mayo último, mediante el que se resolvían los tres 
contratos de obras que para la construcción del colegio 
nacional Mesonero Romanos, sito en la calle de Pont de 
Molíns, del Alto de Palomeras (Vallecas), le fueron adjudi­
cadas, toda vez que e! recurrente carece de capacidad jurí­
dica bastante para su interposición al no venir asistido por 
la Intervención judicial nombrada al efecto en la suspensión 
de pagos que se tramita a su nombre en el Juzgado de Pri­
mera Instancia número S de Madrid, sin que dicho defecto 
haya sido subsanado en el plazo que se le ha concedido, al 
amparo de lo dispuesto en e! artículo 54 de la Ley de 
Procedimiento Adminisrativo. 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Construc­
ciones Pico, S. A., contra acuerdos de esta misma Comisión 
de 28 de mayo y 1 de agosto, ambos del corriente año, des­
estimatorios de la pretensión deducida por dicha Empresa 
en solicitud de revisión de precios y otros extremos como 
consecuencia de la construcción de un edificio nuevo en el 
colegio nacional Felipe II, en la Ventilla (Tetuán), y recurso 
de reposición respectivo. 

68. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de la ampliación del colegio nacional Conde de Arruga, sito 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 105, de Moratalaz, 
adjudicadas a don José Fernández Molina en 10 de julio 
de 1974, por haber transcurrido e! período de garantía de 
doce meses desde su recepción provisional, en 22 de octu­
bre de 1974, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
de conformidad con 10 dispuesto en e! artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

69. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de la ampliación del colegio nacional Real Armada, sito en 
la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 114, de 
Moratalaz, adjudicadas a don José Fernández Molina 
en 10 de julio de 1974, por haber transcurrido e! periodo de 
garantía de doce meses desde su recepción provisional, en 
22 de octubre de 1974, y hallarse las mismas en perfectas 
condiciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 62-2 de! Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales. 

70. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de la ampliación del colegio nacional Regimiento Inmemo-
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rial del Rey, sito en la avenida de Moratalaz, 51, adjudi­
cadas a don José Fernández Molina en 10 de julio de 1974, 
por haber transcurrido el período de garantía de doce 
meses desde su recepción provisional, en 22 de octubre 
de 1974, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, de 
conformidad con lo dispuesto en e! artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

71. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de 10.179 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, con cargo a la partida 232 del vigente 
presupuesto: 

Tres copas concedidas a la Asociación Católica Nacional 
de Sordomudos con motivo del aniversario de su fundación, 
por importe de 5.362 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Universitario La 
Salle con motivo del Concurso Cultural organizado para los 
alumnos del mismo, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Ornitológica de 
Madrid para ser otorgada en el XII Concurso de Canari­
cultura y Pájaros Exóticos, a celebrar próximamente, por 
importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Pesca­
dores Pinar del Rey con motivo del reparto de premios 
por fin de temporada, por importe de 1.111 pesetas. 

* * * 
Personal 

72. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la contratación administrativa, 
conforme al procedimiento previsto en e! artículo 9-3 de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, de una plaza de Visitadora 
sanitaria, cuya provisión en propiedad fue aprobada por 
la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 27 de 
octubre último, por un plazo máximo de seis meses, o hasta 
tanto sea provista en propiedad, y con las retribuciones 
correspondientes al nivel en que están clasificados estos 
puestos de trabajo. 

Obras y Servicios Urbanos 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suspender la licitación anunciada, mediante 

concurso público, para las obras de pavimentación y servi­
cios complementarios en la calle del Mirlo, entre la de 
Villacarriedo y el camino de Villaviciosa. 

Segundo. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión 
de 15· de octubre último, en cuanto a la aprobación del pro­
yecto de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle del Mirlo, entre la de Villacarriedo y el 
camino de Villaviciosa; la contratación de las mismas me­
diante concurso público y la incoación de expediente de 
contribuciones especiales, al haberse advertido, por los Ser­
vicios Técnicos, error material en mediciones de dicho pro­
yecto, no lesionando derechos subjetivos, al no haber acuerdo 
declaratorio de los mismos; y 

Tercero. Redactar nuevo proyecto por las obras de re­
ferencia, que habrá de ser sometido a aprobación, a la 
mayor brevedad, manteniendo para el mismo e! crédito con­
traído de 1.609.015 pesetas, con cargo a la partida 9.a, capí­
tulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la siguiente sup1ementación de cré­

dito dentro del vigente presupuesto: 
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SUPLEMENTACION 

Capítulo 7, artículo 2, concepto 1, partida 6.a : "Para 
atenciones de la Junta Municipal de Socorro y Asistencia 
Social", 2.500.000 pesetas. 

Total, 2.500.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe de la anterior suplementa­
ción de crédito, que asciende a la suma de 2.500.000 pesetas, 
se detraiga de la siguiente consignación que arroja disponi­
bilidad suficiente para ello: 

BAJA 

Capítulo 7, artículo 3, concepto 1, partida 13: "In­
previstos. De los de esta clase", 2.500.000 pesetas. 

Total, 2.500.000 pesetas. 

RESUMEN GENERAL 

Importa la suplementación, 2.500.000 pesetas. 
Importa la baja, 2.500.000 pesetas. 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-2 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose el expediente al público, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
el fin de que puedan presentarse en dicho plazo las recla­
maciones que se estimen oportunas por quienes se conside­
ren directamente interesados. 

Educación 

75. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, los materiales y suministros necesarios, que se 
reseñan en el expediente, para la construcción de una tribu­
na cubierta para su utilización en la Cabalgata de los Reyes 
Magos y otros actos públicos, por un importe total de 
1.932.571 pesetas, con cargo a la partida La, capítulo n, del 
vigente presupuesto; asimismo, facultar al Delegado de Edu­
cación para la adjudicación ¡iefinitiva. 

Se levantó ' la sesión a las doce y quince núnutos de la 
tarde. 

U'U'I"I,'U'I"""""'I""""I"U'I"U'U'U'I",,'"'U'I","I"I"I"I"U'I"I"I"U'I"I,Ol"I"U""'""""1"1"1"1,'"''''1''1,°1' '' 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que de conformidad con 10 previsto en la 
Ley General del Servicio Militar, de 27 de julio de 1968, 
y en cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento para su aplicación, de 6 de noviembre de 1969, 
y Decreto de 24 de julio del mismo año, se recuerda a todos 
los españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 
Naval Militar, cuya fecha de nacimiento sea del día 1 de 
noviembre de 1955 al 31 de diciembre de 1956, que de con­
formidad con la expresada Ley están obligados a solicitar 
su inscripción, para el presente alistamiento, durante la 
segunda quincena del actual mes de diciembre, si no lo 
hubieran efectuado durante el año actual. . 

Igual obligación tienen los padres o tutores de los mozos 
sujetos al alistamiento en el caso de que dichos mozos no 
hubieran cumplido tal deber antes del 15 de diciembre, así 
como los directores o administradores de establecimientos 
de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros 
de Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y supe-
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riores de Casas religiosas, que efectuarán el alistamiento 
utilizando la hoja de inscripción colectiva en el Ayunta­
miento donde estén localizados, acompañada de las filiacio­
nes correspondientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, depen­
dencias, Escuelas y Academias de los Ejércitos de T ierra, 
Mar y Aire que cuenten con personal sujeto al alistamiento 
deberán remitir a los Ayuntamientos donde estén localizados 
la relación nominal del citado personal, acompañada de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes, según el 
mencionado artículo 51 del Reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores, 

aunque el mozo no viva en él. 
c) En otro, distinto de los anteriores, donde viva por 

razón de su profesión, estudios, arte, oficio, actividad u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circunstan­
cias, se inscriban en el primer semestre del año corres­
pondiente. 

d) En la residencia de los familiares sostenidos por 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de 
primera clase. 

En esta capital, los mozos o sus representantes legales 
efectuarán su inscripción en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondiente a su domicilio actual, cuya situación 
más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que incu­
rrirán en la responsabilidad que señala el Reglamento los 
que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

DISTRITOS 

CENTRO . ................... . .. . 
ARGANZUELA-V ILLAVERDE. 
RETIRO-MoRATALAZ ........ . 
SALAMANCA ............. .. .. .. 
CHAMARTÍN . ............... .. 
TETUÁN-FuENCARRAL ..... . 
CHAMBERf .................... . 
MONCLOA ...... .. ..... ... .... . 
CARABANCHEL-LATINA .... . 
VALLECAS-MEDIODfA .... .. 
CIUDAD LINEAL ............ . 
SAN BLAs-HoRTALEZA .... .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Mora de Rubielos, 4. 

Madrid, 13 de diciembre de 1975.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 

* * * 
HAGO SABER: El título nI del vigente Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lo­
cales, en su artículo 92 dispone la obligación de renovar 
cada cinco años, con referencia al 31 de diciembre, el padrón 
municipal de habitantes. Por corresponder en el año actual 
la referida renovación, vengo en disponer: 

Primero. Durante la segunda quincena del mes actual 
se procederá a repartir a domicilio por los Agentes visi­
tadores, nombrados al efecto, las hojas del padrón municipal 
de habitantes, las cuales deberán ser extendidas y dispuestas 
para que puedan ser entregadas al mismo Agente visitador, 
que pasará a recogerlas a partir del día 2 de enero próximo. 

Segundo. Las inscripciones del padrón municipal de 
habitantes se referirán a las doce de la noche del día 31 de 
diciembre de 1975, y comprenderán a todos los habitantes 

• 

• 
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del término municipal, residentes y transeúntes que en la 
referida noche se encuentren pernoctando tanto en domicilio 
particular como colectivo. 

Tercero. También deberán ser inscritas todas las per­
sonas ausentes del domicilio familiar, ya sean miembros de 
la familia . o extraños que residan con ella, aunque en la 
noche del 31 de diciembre se encuentren fuera del término 
municipal. 

Cuarto. Los datos que se inserten en la hoja padronal 
deberán ser rigurosamente exactos, por tratarse de docu­
mento público fehaciente a todos los efectos administrativos. 

Quinto. Además de las instrucciones que constan en 
dichas hojas padronales, para que sean debidamente cum­
plimentadas, podrán requerir de los Agentes visitadores 
todas las aclaraciones que precisen para ello, incluso el 
íntegro diligenciado de aquéllas si se estimase necesario. 
También podrá exigírseles que acrediten su nombramiento 
con la presentación de su tarj eta de identificación; y 

Sexto. Todos los habitantes están obligados a cumpli­
mentar o facilitar los datos padronales, pudiendo incurrir, 
en caso de negativa, en las sanciones que establece la legis­
lación vigente. 

Esta Alcaldía espera de todos sus vecinos la colabora­
ción máxima en esta tarea de empadronamiento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * >1< 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Calvo Vidales, para taller de joyería en la 
calle de Grúcer, 6, local número 5. 

Don Angel Frazón Palliza, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Gerardo 
Cordón, 38. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de las Mártires Concepcionistas, 5. 

Don Vicente Asenjo Herreros, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Miguel, puesto 
número 21. 

Don Antonio Romero Rodríguez, para casquería, como 
ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto número 24. 

Don Pedro Gálvez Esteban, para joyería con taller, como 
cambio de nombre, en la calle de Martínez Corrochano, 29. 

Baven, S. A., para garaje, como cambio de nombre, en 
la calle de Marcelino Alvarez, 5. 

Don Tomás Gutiérrez Román, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Melquíades Biencinto, 
número 15. 

Doña Soledad Alvarez Carballido, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Mauricio Legendre, 43. 

Talleres Marjín, S. L., para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Gaztambide, 58. 

Doña Josefa Ruiz Ruiz, para taller de cerrajería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de las Islas de 
Cabo Verde, 70. 

Don Ricardo Criado Martín, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Julio Antonio, 37. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Tamalameque, 4 y 6. 

Don Timoteo Paredes Serrano, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de José de Cadalso, 54. 
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Don Federico Gallego Peco, para oficinas y almacén en 
la calle de Juan Zofío, 33. 

Auxiesa Ingenieros Española, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Padilla, 17. 

Ireflex, S. A., para taller mecánico, como ampliación, en 
en la calle de ] ulián Camarillo, 19. 

Distribuciones de Enlace, S. L., para almacén de libros 
en la calle de José Celestino Mutis, 4. 

Doña Ana María Vega Landrove, para fábrica de bolsos, 
como cambio de nombre, en la calle de ] oaquín Dicenta, 23. 

Don ]ulián Sepúlveda Fernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ignacio García, 2. 

Don Vicente Moreno Carballo, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Habana, 15. 

Ergosa Meliá, S. A., para aparcamiento subterráneo 
en la calle de O'Donnell, sin número, con vuelta a la de 
Antonio Casero. 

Don Francisco Villarreal Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 6. 

Don Desiderio Bachiller Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Cáceres, 1. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para garaje en la calle de 
Nicasio Gallego, sin número, con vuelta a la de Francisco 
de Rojas. 

Gerant, S. L., para almacén cerrado en la calle de Seco, 
número 7. 

. ~ . 
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Duka Madrid, S. A., para taller de montaje y reparación 
de maquinaria, como cambio de nombre, en la calle de 
Saturnino Calleja, 20. 

Don Aquilino Ramos Bartolomé, para taller de carpin­
tería en la calle de Saturno, 21. 

Doña Francisca ]iménez Blanco, para bar americano, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 32. 

Don] osé Cabello Hidalgo, para taller de reparación de 
cuentakilómetros, como cambio de nombre, en la calle de los 
Sagrados Corazones, 21. 

Don Pedro Pollán González, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 43. 

Laboratorios Hosbon, S. A., para oficinas y almacén de 
muestras en la calle de Santander, 5. 

Don Manuel Peña Castrillo, para almacén cerrado de 
confecciones en la calle de Rafael Finat, 15. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en ·la calle de la Chirimoya, semi esquina a la de 
Baltanás. 

Don ] uan Martín López, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle del Conde de Vista­
hermosa, 50. 

Doña Mercedes Guijarro García, para bar restaurante 
en la calle de Canarias, 48. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de A y'al~, . 71. . _. . . 

Urbanización Las Perdices, para instalar calefacción en, 
la calle de Libra, 35 a 45. 

. Urbanización Las Perdices, para instalar calefacción en 
la calle de Libra, 23 a 33. 
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Urbanización Las Perdices, para instalar calefacción en 
la calle de Libra, 1 a 9. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de López de Hoyos, esquina a la de 
Olimpio López. 

Urbanización Las Perdices, para instalar calefacción en 
la calle de Libra, 11 a 21. 

Laboratorio Martín Cuatrecasas, S. A, para oficinas en 
la calle de Joaquín María López, 25. 

Teclisa, para oficinas en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 11. 

Don David Hernando Ojos Negros, para bar americano 
en la calle de la Batalla del Salado, 26. 

Don Fernando García Vega, para almacén de maderas 
con taller en la calle de Noviembre, 119. 

Don Pedro Hernández Sánchez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 52. 

Don Antonio García Pozuelo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Vicente Martín Arias, 19. 

Banco de Progreso, para agencia en la calle de Núñez 
de Balboa, 108. 

Don Daniel González BIas, para taller de cerrajería en 
la calle de Cantueso, 72. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Vaguada, sin número. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento en la calle 
de Jesús Aprendiz, sin número, bloque VII. 

Don Manuel Gibert Reloba, para hostal en la calle de la 
Victoria, 6. 

Don Luis Malina Sánchez, para armería y venta de ar­
tículos de deporte en la calle de la Verja, 30 y 32. 

Don Alejandro Gutiérrez Sánchez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 42. 

Palobal, S. A, para instalar un depósito de gasóleo C 
en la calle de los Ingenieros Hermanos Granda, 30. 

Don Angel Femenia Rivera, para taller de entallado, 
como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de Ga­
briel Miró, 2. 

Don Francisco Alvarez Piña, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la calle de Antonio 
López, 166. 

Don Antonio Martínez Laredo, para instalar un depó­
sito de gas propano en el Portillo del Pardo, parcelas 15 
a 17. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la avenida del General Fanjul, parcela 13, polí­
gono C. 

Nueva Mecánica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en una fábrica de material de aire acondicionado 
en el camino de la Torre, sin número. 

Don Vicente Garceler Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Españoleto, 12. 

Suministros Eléctricos Cantabria, S. A., para almacén 
y venta por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 78. 

Doña María Jesús Morales Vara de Rey-Sánchez, para 
estación de servicio en la carretera de Madrid a El Pardo, 
kilómetro 5,600. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Unibath Internacional, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Almagro, 34. 

Don José Gil Caballero, para zapatería en la calle de 
Agila, 10. 

Don José Ramón Rodríguez Rodríguez, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
número 28. 
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Fotoautomática, S. L., para venta de máquinas de foto­
grafía en la calle del Arcipreste de Hita, 14. 

Don Luis García Herranz, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santo Domingo, puesto números 30 y 31. 

Banca March, S. A, para agencia en la calle de Miguel 
Angel, 23. 

Don Antonio Rodríguez García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 60. 

Publicidad Postal, S. L., para oficinas en la calle de 
Martín de Vargas, 46. 

Don Francisco Palomar Iñigo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 34 y 35. 

Don Julián Pancorbo Muñoz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 34,35 Y 36. 

Doña Paulina Martín Alonso, para venta de variantes 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 12. 

Escuela Equipo Idiomas, para academia en la calle de 
Rafael Calvo, 42. 

Doña Natividad Merino Velasco, para frutería , como 
cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 48. 

Doña María Mateo Pérez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Carabanchel, 
puesto número 11. 

Don Gregorio Rodríguez Herranz, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 61. 

José Verdú, S. A, para oficinas con exposición de ju­
guetes en la calle de Núñez Morgado, 7. 

Don Félix Maestro López, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de los Reyes Magos, 28. 

Géneros de Punto Samoa, S. A, para venta de géneros 
de punto en la calle de Ramos Carrión, 3. 

Don José Ventura de Mira, para perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle de N ápoles, 50. 

Don Francisco Bustos García, para venta de material 
eléctrico en la plaza de Redondela, 9. 

Don José Raimundo Cabeza Jiménez, para venta de lu­
nas, espejos y cristal plano en la calle de Ribadavia, 29. 

Doña Carmen María Rodríguez Aguilar, para perfume­
ría, mercería y venta de confecciones, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 45. 

Aguilar, S. A, para venta de automóviles en la calle de 
Luchana, 28. 

Don Manuel Guerra Baila, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Manuel Cortina, 1. 

Viajes Baixas, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Manuel Esperante Santos, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 44, 
46 y 47. 

Don Luis Rodríguez Chacón, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo puesto números 35 y 36. 

Doña Carmen Ayala Aguado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 1. 

Don Pablo Gómez Ramírez, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 13. 

Don Niceto " García Cabrero, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Lezo, 18. 

Don Isidro Alonso Jimeno, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 54, 55, 
57, 58 y 59. 

Don Eduardo Catalá Benet, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 62. 

Don José García Arduras, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santo Domingo, puesto número 39. 

Don Antonio Molina Prieto, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 48, 49, 
50 Y 51. 

Don Diego Castillo Soler, para venta de artículo? de 
limpieza en el Mercado de San Fernando, puesto nume­
ros 111 y 112. 
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Aplicaciones Técnicas Industriales, S. A, para domici­
lio social y oficinas en la calle de Zurbano, 70. 

Vencofín, S. A, para domicilio social, oficina y venta 
de maquinaria en la calle de Vallehermoso, 5. 

Menfis, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Zurbano, 41. 

Doña Loreto Morán Estefanía, para jardín de la infancia 
en la avenida del Valle, 20. 

Instalaciones y Obras J. O. Toledo, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 157. 

Eurofensa, S. A, Compañía Europea de Seguros, para 
oficinas en la calle de Velázquez, 59. 

Koxsa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 28. 

Naviera Abasotas, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Velázquez, 150. 

Contenemar, S. A., para oficinas en la calle de Ve­
lázquez, 146. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Velilla, 
número 13. 

Urbanizadora Parque Boadilla, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Zurbano, 41 

Géneros de Punto Samoa, S. A., para venta de géneros 
de punto en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 309. 

Urbanizadora Cerro Alarcón, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Zurbano,41. 

Basf Española, S. A, para oficinas en la calle de Ve­
lázquez, 140 duplicado. 

Inversiones y Actividades. S. A., para oficinas, como 
ampliación, en la calle de Zurbano, 41. 

Don José Pereira Ramírez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 86, 88 Y 90. 

Asesorías Técnicas Auxiliares de la Construcción, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle de la Madre 
Carmen del Niño Jesús, sin número. 

Don Félix Ochaita Pérez, para venta de confecciones en 
la calle de Esteban Mora, 43. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de noviembre de 1975, se convoca oposición libre para 
proveer trece plazas de Profesores de la Banda Municipal 
del Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca oposición libre para proveer las trece plazas 
de Profesores de la Banda Municipal que se relacionan 
a continuación, dotadas con el haber de 162.000 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, incentivo general 
de 129.600 pesetas anuales, trienios, dos pagas extraordi­
narias y demás retribuciones complementarias establecidas: 

Una de Oboe-corno, una de Requinto en Mi bemol, 
una de Clarinete en Si bemol, una de Saxofón alto en 
Mi bemol, una de Fagot-contrafagot, una de Trompa 
en Fa, una de Barítono en Si bemol, una de Tuba en Si 
bemol, una de Arpa, una de Trombón en Do, una de Percu­
sión y dos de Contrabajo. 
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2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de cincuenta el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma quinta, 
apartado 2, disposiciones transitorias, del Decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computados anterior­
mente a la Administración local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local. 

e) Tener cursados y aprobados en Conservatorios Ofi­
ciales de Música todos los estudios que comprende el grado 
superior de la carrera del instrumento de la plaza a que 
aspiren en la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 800 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de oposición, la que constará de los siguientes 
ej ercicios : 

Primero. La obra de estudio que para cada instrumento 
se especifica a continuación de estas bases. 

Segundo. Dos obras de libre elección presentadas por 
el aspirante. 

Tercero. Una obra de lectura a primera vista. 
Cuarto. Un trabajo de armonía, consistente en un 

breve bajo cifrado. 
3.2. Los ejercicios primero y segundo se realizarán 

obligatoriamente con acompañamiento de piano, siendo por 
cuenta del opositor el llevar el pianista que les haya de 
acompañar. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento que se facilita en 
la Oficina de Información y en el Departamento de Personal, 
sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así como 
en las oficinas de cada una de las Juntas Municipales de 
distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bastará 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Departamento de 
Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: Instancias. 
Plaza de la Villa, 5. Madrid-12". En su interior, y sin 
necesidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro sobre 
sin cerrar de longitud no inferior a veintidós centímetros 
y de anchura tampoco inferior a once centímetros, en cuya 
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parte anterior el solicitante adherirá un sello de correos 
de tres pesetas, y consignará con toda claridad su propio 
nombre y apellidos, así como su domicilio, población de 
residencia, distrito postal, en su caso, y provincia, al objeto 
de que en este segundo sobre se le remita por el Ayunta­
miento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

Los aspirantes deberán manifestar a la plaza a que 
aspiran. 

4.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la 
oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se 
hayan publicado íntegramente la convocatoria, bases y pro­
grama. 

4.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

4.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 4.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

4.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 800 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calles del Sacramento, 1, planta · sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde, de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición PrO­
fesores de la Banda Municipal. Sacramento, 1. Madrid-12". 
En uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro 
el propio opositor, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

4.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
dé Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, conapercibi­
miento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 
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5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, por 
medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que se 
presenten a un reconocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de comprobar 
que no se encuentran comprendidos en el cuadro de inutili­
dades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán acep­
tadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, asimismo en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Director de la Banda Municipal, el Solista 
de la misma de cada plaza (o más similar a ella, en el caso 
de no existir Solista del instrumento), el Profesor que de­
signe el Conservatorio de Música para cada una de las 
plazas de cuya especialidad se trata, un representante del 
Colegio Oficial de Directores de Bandas de Música Civiles 
y el de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más· de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA 

OPOSICIÓN. 

7.1. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar 
hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado .y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

R CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

8.1. Cada uno de los ejercicios será calificado de cero 
a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco 
puntos para poder pasaLde un ejercicio a otro, y dentro del 
último igual puntuación para poder aprobarle. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados, no pudiendo re­
basar éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la 
propuesta de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistra<;Íón pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado los ejercicios de la oposición, 
excediesen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las 'condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 2 
de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado de tener cursados y aprobados todos los 
estudios que comprende el Grado Superior de la Carrera 
del respectivo instrumento, expedido por el Conservatorio 
Oficial de Música en los que los haya verificado. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que finalice el plazo de admisión de instancias, deberá justi­
ficarse el momento en que terminaron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la opo­
sición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará pro­
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados, en virtud de 
la presente convocatoria, estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinen las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 5 de diciembre de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 
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OBRAS DE ESTUDIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

Oboe-corno: Solos de Corno de Tristán e Isolda, de R. Wagner, 
y Fantasía Española, de R. Villa. La obra de libre elección se 
interpretará con el Oboe, como, asimismo, la de lectura a primera 
vista. 

Requinto en Mi bemol: Vibraciones del Alma, de M. Yuste. 
Clarinete en Si bemol: Introd1,cción, Andante y Danza, de J. Me­

néndez. 
Saxofón alto en Mi bemol: Leyenda, de Florence Schmitt. 
Fagot-contrafagot: Concierto para Fagot, Op. 75, de C. M. von 

Weber. 
Trompa en Fa: Concierto número 1, en Mi bemol, de Ricardo 

Strauss. 
Barítono en Si bemol: Solo de Concurso, de M. Yuste. 
Tuba en Si bemol: Obra de Concurso en Si bemol, de B. Pérez 

Casas. Todas las obras se ejecutarán con Tuba en Si bemol. 
Arpa: Variaciones Pastorales, de M. S. Rousseau. 
Trombón en Do: Capricho, de M. Yuste. 
Percusión: Estudio para tres Timbales, de P. Puerto; Estudio nú­

mero 5 para pequeña Percusión, de J. María Martín Porras, 
e Invención número 8, de J. S. Bach, para Xilofón. 

Contrabajo: Concierto para Contrabajo, de Bottesini. 

• • • 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de noviembre de 1975, se convoca oposición libre para 
proveer 789 plazas de Auxiliares de Administración Gene­
ral del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con arre-

glo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de 789 plazas de Auxi­
liares de Administración General del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid. 

Dicho' número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria; con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presen­
tación de solicitudes y con las reservadas a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, que, en caso de 
no resultar cubiertas, pudiera autorizar al Ayuntamiento 
para que las convoque libremente la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles. 

En el momento de la publicación de la lista provisio­
nal de admitidos y excluidos se hará público, asimismo, el 
número total de vacantes que, en definitiva, son objeto de 
esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 76.500 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,7, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 61.200 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Auxi­
liares de Administración General de la plantilla del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulaxes de las mismas incumbirá, bajo la direc­
ción de los funcionarios de Cuerpos Nacionales, de los de 
los Subgrupos de Técnicos y de Administrativos de Admi­
nistración General y de los del Subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, el desempeño de trabajos de me-
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canografía, taquigrafía, despacho de correspondencia, cálculo 
sencillo, manejo de máquinas de oficina, atención al pú­
blico y otros similares. Su adscripción a los distintos pues­
tos de trabajo asignados en el Ayuntamiento o en las 
entidades u organismos del mismo dependientes al Sub­
grupo de Auxiliares de Administración General se efec­
tuará discrecionalmente por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de po­
sesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo­
lumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cincuenta, edades ambas referidas al día en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria séptima del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local; y dicho exceso se compensará con los servicios com­
putables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiesen sido objeto de coti­
zación mutual. 

c) Ser, en la fecha en que termine el plazo de presen­
tación de solicitudes, Bachiller elemental o equivalente 
o Graduado escolar o similar, o bien poseer las condiciones 
precisas para la obtención de uno u otro grado o para que 
se constate, a los efectos pertinentes, un nivel formativo 
semejante con arreglo a las disposiciones emanadas del 
Ministerio de Educación y Ciencia como desarrollo o com­
plemento de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y financiamiento de la Reforma educativa. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por moti­
vos de conducta exclusivamente imputables al interesado, 
a la revocación de nombramiento de funcionario interino 
o a la resolución de contrato de prestación de servicios indi­
viduales o de colaboración temporal con la Administración. 

e) N o haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

f) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Servi­
cio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La oposición consistirá en la realización de tres ejerci­
cios de carácter obligatorio para la totalidad de los aspi­
rantes admitidos, y de uno de carácter voluntario limitado 
a quienes 10 soliciten expresamente con el fin de que se 
compruebe su mayor aptitud y de mejorar, en su caso, la 
puntuación que hubieren obtenido en los ejercicios obli­
gatorios. 
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4.1. Ejercicios obligatorios. 

Primero. Constará de las siguientes pruebas: 
a) Análisis morfológico y sintáctico de un texto ele­

gido . o redactado por el Tribunal, leído en voz alta y to­
mado al dictado por los opositores. 

b) Desarrollo, por escrito, de un tema señalado por 
el Tribunal, teniendo los opositores amplia libertad en 
cuanto se refiere a la forma de exponerlo con el fin de que 
pueda apreciarse la aptitud de los mismos para la com­
posición gramatical y su práctica de redacción. 

En ambas pruebas se tendrá en cuenta fundamental­
mente la ortografía del aspirante. 

c) Resolución de dos problemas de cálculo elemen­
tal, que versarán sobre operaciones fundamentales con nú­
meros enteros, fracciones, decimales y sistema métrico de­
cimal. Se tendrá en cuenta la exactitud del cálculo, el 
procedimiento seguido para el planteamiento y desarrollo 
y la claridad de los guarismos. 

Segundo. Consistirá en escribir a máquina, durante 
diez minutos, copiando el texto que el Tribunal facilite, 
elegido entre disposiciones publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado o en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, a una velocidad neta no inferior a 250 pulsacio­
nes por minuto. Se tendrá en cuenta la velocidad desarro­
llada, la limpieza y exactitud de lo copiado, y la corrección 
que presente el escrito. 

Tercero. Consistirá en contestar oralmente, en el 
tiempo máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al 
azar: uno, entre los treinta primeros del programa anejo 
a la convocatoria, y otro, de los restantes. 

4.2. Ejercicio voluntario. 

Versará sobre las materias que se indican seguidamente, 
de las cuales los opositores que 10 deseen podrán elegir una, 
varias o la totalidad: 

a) Taquigrafía. Consistirá en escribir en caracteres 
taquigráficos durante cinco minutos, a una velocidad de 80 
a 100 palabras por minuto, el texto que se dicte. Acto se­
guido, los opositores traducirán el trabajo en el plazo má­
ximo de cuarenta y cinco minutos, y la traducción meca­
nografiada, juntamente con las cuartillas taquigráficas, las 
entregarán al Tribunal, anotándose la hora de entrega, con 
el fin de que a efectos de la calificación pueda también 
valorarse el tiempo empleado. 

b) Estenotipia. Consistirá en tomar estenográfica­
mente, durante tres minutos, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto, el texto que se dicte. Acto seguido, los 
opositores compondrán mecanográficamente el tex to tomado 
en el plazo máximo de cuarenta minutos, y lo entregarán 
al Tribunal en unión del papel utilizado del estenotipo. 

c) Mecanización. Consistirá en demostrar, en el 
tiempo y forma determinados por el Tribunal, la pericia 
en el manejo de máquinas de registro de datos para la 
entrada en un ordenador. 

d) Idiomas. Consistirá en la traducción al español, 
en el tiempo máximo de una hora, y con utilización de 
diccionario, de un texto periodístico o de una obra litera­
ria moderna, escogido por el Tribunal en uno de los idio­
mas francés, italiano, inglés o alemán por el que hubiere 
optado el aspirante. 

e) Contabilidad. Consistirá en resolver, en el plazo 
máximo de una hora, dos supuestos de contabilidad mer­
cantil, a nivel elemental, determinados por el Tribunal. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Fortna. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento que se facilita en 
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la Oficina de Información y en el Departamento de Perso­
nal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así 
como en las Oficinas de cada una de las Juntas Municipa­
les de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12". En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a 22 
centímetros y de anchura tampoco inferior a 11 centíme­
tros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá un sello 
de correos de tres pesetas y consignará con toda claridad 
su propio nombre y apellidos, así como su domicilio, po­
blación de residencia, distrito postal, en su caso, y pro­
vincia, al objeto de que en este segundo sobre se le remita 
por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

Los aspirantes que deseen someterse a una, a varias 
o a la totalidad de las pruebas del ejercicio voluntario 10 
harán constar expresamente en el espacio del impreso des­
tinado a "Ejercicios voluntarios u optativos que, en su 
caso, elige el aspirante". 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la, mañana 
a una y media de la tarde, de cualquiera de los dlas labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, Oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en. hor~s 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualqUler dla 
laborable. 
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De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Auxi­
liares de Administración. Sacramento, 1. Madrid-12". En 
uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro el 
propio opositor, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibi­
miento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en el 
zaguán o en el patio del Registro General, que pueden ser 
consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche), los aspiran­
tes serán convocados para que en el lugar y fecha o fechas 
que se indiquen en el propio anuncio se presenten, con ca­
rácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión Médi-· 
ca, integrada por los especialistas de la Beneficencia Muni­
cipal designados al efecto, con el fin de comprobar que no 
padecen enfermedad o defecto físico comprendidos en el cua­
dro vigente de inutilidades para el ingreso de funcionarios 
en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados, y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en 
el Bolet·ín Oficial del Es-tado. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se acepten 
o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRI­

BUNAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador está com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 
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Vocales: el Secretario general, o funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General en quien dele­
gue; un representante del Profesorado Oficial, designado 
por el Instituto de Estudios de Administración Local, y un 
representante de la Dirección General de Adminisración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

7.5. Comisiones auxiliares. 

Cuando para la práctica de alguna de las pruebas selec­
tivas o para la formación de criterio en uno de los ejercicios 
realizados 10 considere preciso, el Tribunal, por medio de 
su Presidente, podrá interesar de la Secretaría General la 
designación de uno o varios funcionarios idóneos del Ayun­
tamiento. de Madrid para que le auxilie en esos menesteres. 
Los funcionarios designados, en tanto dure la Comisión, se 
atendrán estrictamente a las instrucciones que reciban del 
Tribunal, y quedarán sujetos a la autoridad del mismo. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses a partir de 
la publicación de la resolución aprobatoria de la lista defi­
nitiva de aspirantes admitidos. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los opositores. 

El orden en que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, 
se determinará mediante sorteo público, que se celebrará 
en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, 
a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya de tener 
lugar se anunciará en los tablones de edictos de la Primera 
Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el precedente apartado 8.1. 
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8.3. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciac;los por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un opo­
sitor a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el mo­
mento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de edictos de la Primera 
Casa Consistorial al menos con veinticuatro horas de ante­
lación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tribunal 
por el procedimiento indicado, con expresión de los oposi­
tores que quedan convocados para la sesión siguiente. 

A la terminación de cada ejercicio y una vez calificados 
los opositores, el Tribunal hará pública en igual forma la 
relación de las calificaciones que hubieren obtenido los 
mismos con indicación de los que pueden pasar al ejercicio 
siguiente. 

Al término de cada una de las sesiones que pudiere 
requerir la práctica de alguno de los ejercicios, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados la lista de las pun­
tuaciones obtenidas por los opositores que, habiendo ac­
tuado en la sesión de que se trate, hayan superado el ejer­
cicio. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

9.1. Ejercicios obligatorios. 

Primero. Las tres pruebas de que consta el primer 
ejercicio se calificarán conjuntamente, pudiendo cada com­
ponente del Tribunal adjudicar a cada opositor de cero 
a diez puntos. La calificación final será el resultado de 
dividir el número total de puntos adjudicados al opositor 
por el número de componentes del Tribunal que hubieren 
intervenido en la calificación. Quienes no obtengan un mí­
nimo de cinco puntos serán eliminados y no podrán pasar 
al ejercicio siguiente. 

Segundo y tercero. Cada uno de ellos se calificará por 
el mismo procedimiento que arriba se indica para el pri­
mero. Igualmente, todo opositor que en el segundo ejercicio 
no obtenga un mínimo de cinco puntos será eliminado y no 
podrá pasar (11 tercer ejercicio. Los que no obtuviesen el 
mínimo expresado en el último de los ejercicios obligatorios 
quedarán definitivamente eliminados de la oposición. 

9.2. Ejercicio voluntario. 

Cada una de las pruebas podrá ser calificada de cero 
a tres puntos, sin que, en ningún caso, la puntuación que 
se asigne al opositor presentado a una de ellas, obtenida 
por el mismo procedimiento que se indica en el apartado 9.1 
precedente, pueda exceder del 10 por 100 de la suma de 
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los puntos que hubiere alcanzado en los tres ejercicios 
obligatorios. 

La limitación expresada no afecta al total resultante de 
la suma de las calificaciones parciales obtenidas por el opo­
sitor que se hubiere presentado a dos o más pruebas del 
ejercicio voluntario. 

9.3. Calificación definitiva, orden de colocación y em­
pates de puntuación. 

La calificación definitiva de los aspirantes que hubiesen 
superado todos y cada uno de los ejercicios obligatorios 
estará determinada por la suma de las calificaciones par­
ciales, incrementada, en su caso, con la obtenida en el 
ejercicio voluntario a que se refiere el apartado 9.2 pre­
cedente. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la escala de mé­
ritos del artículo 5.0 de la Ley de 17 de julio de 1947, si 
se trata de opositores acogidos a los beneficios de la misma; 
atendiendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayun­
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos 
de la Corporación o de aspirantes contratados por ella; 
atendiendo también a la mayor antigüedad en el servicio, si 
se trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todos los demás opositores que, habiendo superado la tota­
lidad de las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con­
vocatoria: 

a) Certificación en extracto del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del original para su cotejo) 
o testimonio notarial del título de Bachiller elemental o equi­
valente o del de Graduado escolar o similar, o Libro escolar 
o Certificación acreditativa de haber cursado la totalidad 
de las enseñanzas correspondientes a esos niveles educativos 
y de las fechas en que lo efectuaron. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
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tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi­
cilio. 

e) Los aspirantes femeninos presentarán, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas del mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publi­
cación de la lista de aprobados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado 
por la propia Corporación que se encuentre desempeñando 
puesto de trabajo durante el plazo de presentación de docu­
mentos, por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, quienes dentro del plazo indicado en el apar­
tado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren 
su documentación o no reunieren los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu­
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, la Alcal­
día Presidencia formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 

1245 

Ayuntamiento de Madrid



18 de diciembre de 1975 

la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediare causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor, igualmente; de lo dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. Principios de Derecho político y administrativo 

1.0 El Estado. Territorio, población y poder. 
2.° La división de poderes. Funciones y poderes del Estado. 
3.° La Constitución. El poder constituyente. 
4.° Las Leyes Fundamentales españolas. Estudio especial de la 

Ley Orgánica del Estado. 
5.° Las Cortes Españolas. 
6.° . La organización judicial española. 

11. Principios de Derecho administrativo 

7.° La Administración pública y el Derecho administrativo. 
8.° Fuentes del Derecho administrativo. Leyes y Reglamentos. 
9.° Las personas jurídicas públicas. Personas públicas, territo-

riales, corporativas e institucionales. 
10. El acto administrativo. Principios generales del procedi­

miento administrativo. Fases del procedimiento. 
11. Aspectos jurídicos de la organización administrativa. Con­

cepto de órgano. Jerarquía administrativa. La competencia adminis­
trativa. Desconcentración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la Administración Central espa­
ñola. El Presidente y el Vicepresidente del Gobierno y sus Comi­
siones Delegadas. Los Ministros. 

13. Los órganos periféricos de la Administración Central espa­
ñola. Los Gobernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. Dele­
gaciones y Servicios periféricos de la Administración Central. El 
Alcalde como delegado del poder central. 

15. La Administración institucional. Las Corporaciones públicas. 
Los Organismos autónomos. 

III. Administración Local 

16. La Administración Local. Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende. 

17. La provincia. Organización y competencia de la provincia 
de régimen común. Regímenes provinciales especiales. 

18. El Municipio. Organización y competencia del Municipio de 
régimen común. Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento administrativo local. Los 
recursos administrativos contra las Entidades locales. La revisión 
de los actos administrativos locales por la jurisdicción contencioso­
administrativa. 
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21. Las normas de actividad de las Entidades locales. Los ser­
vicios públicos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de las Entidades locales. El 
presupuesto de las Entidades locales. 

23. Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la 
Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación y las Comisiones 
Informativas. 

24. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde. El Pleno 
y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Comisiones Infor­
mativas. 

25. La Organización de los Servicios administrativos locales. 
La Secretaría General. Intervención y Depositaría de Fondos. Otros 
Servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administración Central y Local. Des­
centralización administrativa. La tutela de las Corporaciones locales. 

27. Organismos centrales de la Administración Central compe­
tentes respecto a las Entidades locales. 

28. El control y fiscalización de la gestión económica y finan­
ciera de las Entidades locales. 

29. La función pública en general y los funcionarios de las 
Entidades locales. Organización de la función pública local. Los 
grupos de funcionarios de Administración Especial y General de las 
Entidades locales. 

30. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Los derechos económicos. La Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

IV. Ley Especial de Madrid y organizacióll 
de m Ayuntamiento 

31. La Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 
Fundamento. Disposiciones generales. Organización municipal. 

32. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales y su 
designación. Los Delegados de Servicio. 

33. El Ayuntamiento Pleno. La Comisión Municipal de Go­
bierno. Las Juntas Municipales de distrito. Composición y atri­
buciones de estos órganos. 

34. Hacienda municipal de Madrid. Presupuesto ordinario y pre­
supuestos extraordinarios. Presupuesto especial de Urbanismo. 

35. Exacciones municipales. Idea general sobre los arbitrios 
establecidos por la Ley Especial. 

36. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Idea general 
sobre la estructura de la Secretaría General, la Vicesecretaría Ge­
neral, Intervención y Depositaría. Enumeración de las Delegaciones 
de Servicios. 

37. Acción social del Ayuntamiento de Madrid en relación con 
sus funcionarios. Asistencia médico-farmacéutica. Régimen de ayu­
das económicas. Premios por años de servicio. Patronato de Casas. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de diciembre del corriente año y aumento que 
les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 

GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

Técnico de Administración Getleral 

Don Fernando Ontiveros de Larra ......... 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

12.600 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

268.200 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Don Fernando Delgado González 
Don Manuel Jerez González ..... ....... .... . . 
Doña Efigenia Motos Martos ................. . 
Doña Mercedes Cordero Durán ..... ...... .. .. 
Don Emilio Fernández Fernández ........... . 
Don Francisco Bedoya González ........... . .. 
Don Gerardo Pastor Martín ................ .. 
Don José Cao Cao ............................... .. 
Don Juan Luis Gómez Sánchez ............. .. 
Don Quintín Moreno García .............. .. .. 
Don Pedro Romero Hacar ................... .. 
Don Bernardino Guerras García ............ .. . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficial liquidador 

Don José Martínez Yusta ....................... . 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Leonardo Pereira Díaz ................... . .... 
SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 

Y CEREMONIAL 

Ayudantes 

Don Bernardo Rodríguez Blanco 
Don Constantino Mariano Bris Caballero. 
Don Luis Juan Cristóbal Silva ............. .. 
Don Baldomero Ortiz Mendoza ........... .. .. 
Don Félix Sánchez Cuesta ...... ............. .. 
Don Gonzalo Pillado Lapuente .............. . 
Don Antonio Puga Saco ................ ....... . 
Don Herminio Navazo Aguilera ............ .. 
Don Serafín Gordo Bris ...................... .. 

Operaria de la limpieza 

Doña María Cantalejo Masas ............. .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Sttbencargado de Tipografía 

Don Vicente López Martínez ................ .. 

C. E. T. l. 

Perforista 

Don Pablo García Fernández ................ .. 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecállicos conductores 

Don Pedro del Castillo Robledano ........... . 
Don Joaquín Roldán V ázquez ................. . 
Don J osé Luis Márquez Santiago .......... .. 
Don Paulino Cobo Gordo ...................... . 
Don Gregorio Sánchez García ............. .. 
Don Elías Torrijos Morales ................... . 
Don José Navarro Rubio ...................... .. 

Ayudallte pintor 

Don José Mesa Corti ............................ .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Jesús Albarrán Bernal .................... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 

12.600 

5.355 

4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 

4.095 

5.985 

5.355 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.725 

15.000 

Pesetas 

169.650 
169.650 
164.295 
132.195 
169.650 
169.650 
169.650 
169.650 
169.650 
169.650 
164.295 
103.139 

331.200 

130.150 

121.365 
117.270 
117.270 
117.270 
104.985 
100.890 
88.605 
84.510 
84.510 

91.260 

139.680 

108.630 

140.760 
135.405 
119.340 
103.275 
103.275 
97.920 

102.330 

124.200 

345.000 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Cabo 

Don Modesto Rivas del Peral ................ .. 

Policias 

Don León Molina Gutiérrez ................. . 
Don Angel Pérez Sánchez ................... .. 
Don Isaac Quintián González ................ .. 
Don David Reyes Guijarro ............. ....... . 
Don Jesús de Gregorio Espolio ............. .. 
Don Mariano Cástor Díez Palomares .... .. 
Don Valentin Carbajal Ubeda ............ .. .. .. 
Don Pedro Fernández Fernández .......... .. 
Don Heliodoro Encinas Encinas ............. . 
Don Vicente Ariso Barráu .................... . 
Don Alejandro de Montes Berruguete .... .. 
Don Ramón Cazorla López ................... .. 
Don Andrés Abad Falcón ..................... .. 
Don José Antonio Alcojor González ..... . 
Don Manuel Aragonés Rubio ........... ..... .. 
Don Dionisio Contreras García ............. .. 
Don Lorenzo Fernández de la Cueva Es-

cribano ........................ .. .................. . 
Don Manuel García Lorenzo ................. . 
Don Bernardino García Nuño ....... ........ .. 
Don Dionisio García Suárez ................ .. 
Don Manuel Gudín Ojea ....................... . 
Don Ramón López Sánchez ................ .. 
Don Amancio Rodríguez N úñez ........... . 
Don Ignacio Sanz Abuín ....................... . 
Don Pedro Soriano Martínez ................. . 
Don Eugenio Alguacil Rodríguez ......... .. 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 

DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don José Luis Andrés Rujas ................ .. 
Don Gregorio Aviño Vega · .................... . 
Don Antonio Cerrillo Dávila ...... ........... . 
Don Baltasar Coria Moro ................... .. 
Don Angel Luis Estévez Gutiérrez ........ . 
Don Antonio Hinojosa Fernández ........... . 
Don Alfonso Madueño Gómez .............. . 
Don Julián Pérez González ... .. ............... . 
Don Vicente Sánchez Orgaz ................ .. 
Don Angel Iglesias Escudero ................ .. 
Don Francisco Montero Faucha .............. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Gerardo Saiz Buendía ................... .. 
Don Venancio Sáenz de Tejada .............. . 
Don Luis Almonacid de la Pedrueza .... .. 
Don Francisco Guillén Llera ................ .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Clemente Valverde Cassoni .............. . 
Don José Gráu Oliva ........................... .. 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Mozo sanitario 

Don Belarmino Chacón Rodríguez 

SERVICIOS ESPECIALES DE PUERICULTURA 

Operaria 

Doña María Luisa Valdemoro Herrera 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

5.985 
5.985 

4.095 

4.095 

Pesetas 

151.500 

147.000 
141.000 
141.000 
141.000 
129.000 
123.000 
117.000 
111.000 
111.000 
105.000 
93.000 
93.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 

81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 

81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 
81.000 

331.200 
255.600 
230.400 
205.200 

109.440 
103.455 

99.450 

91.260 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

SERVICIOS ESPECIALES 

Visitadora sanitaria 

Doña Elvira Mendoza Berenguer 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Celadora 

Doña Angela de Oro Pardo 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Santiago Algovia Sirvent .. ....... ..... . 
Don Apolinar Eusebio Saz Yebes ......... .. . 
Don Enrique Angel Rioj a Recio ...... .. ... . 
Don Luis Sánchez Combes ........ .... .. . .... . . 
Don Luis V ázquez V ázquez ... ......... ..... . 
Don Amancio Ledó Andrés .... .... ............ . 
Don Teodoro Sánchez Martínez .... ..... .... . 
Don Francisco Fernández Fernández .... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirviente de instituciones escolares 

Doña Teodora Gómez Fernández 

CULTURA 

BIBLIOTECAS Y .MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña ]u'ana Espinós Orlando ................. . 

BANDAS DE MUSICA 

Profesor 

Don Manuel Vinader Díaz 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

RONDA DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Luis Larraz Martínez ................... .. 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Luis Velasco Septién ........ ...... ...... . 
Don Francisco Fernández García .. ........ .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Joaquín Dosantos Tabiano .............. . 
Don Marcelino León Yunquera Martínez. 
Don Tomás Pérez Huerta ................ ... .. 
Don José Antonio García de la Hoz .... .. 
Don Andrés Muela Sanz ....................... . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas 

4.725 

4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

9.135 

11.340 

7.245 

5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

114.750 

80.640 

107.640 
99.450 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
70.785 

70.785 

267.525 

298.080 

169.650 

119.340 
113.985 

103.545 
95.355 
87.165 
83.070 
78.975 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudante 

Don Leopoldo Reaño Rodrigo .............. .. .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredor de calas 

Don José Luis Rodríguez Jiménez 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Ayudante de fuentes 

Don Juan de la Cruz Martín ................ .. 

Peót' 

Don Julio Lallave Fernández ............... .. . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda de galerías 

Don Serafín Delgado Chozas ................. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

Jardinero 

Don Joaquín Escobar Fernández 

Operarios 

Don Luis Barba Naranjo ...................... .. 
Don Nicolás Gonzalo Antón ................ .. 
Don Fernando García Hernández ........... . 
Don Alfredo Castillo López .................... . 
Don J ulián Gómez Parras ................... .. 
Don Manuel González Andújar ............. .. 
Don Emiliano Sánchez Saceda .............. . 
Don Emiliano Sierra Fernández .... ........ .. 
Don Antonio Arjona Cañete ........ ........ .. 
Don Domnino Agueda Hernández 
Don Esteban Arianes Alonso ... ............. .. 
Don Rafael Barrasa Carmona ............... .. 
Don Ignacio Cuesta Vázquez .......... ...... .. 
Don Pedro Fuentes Gallego .................... . 
Don Maximiliano Jiménez Sánehez 
Don J ulián Molina Mencía ................... .. 
Don Víctor Romojaro Burgueño 
Don Emilio Coreuera Cabezuela ............ .. 
Don Eugenio Morales López ................ .. 
Don Pedro Vela Damas .. ...... ... ............ . 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero industrial 

Don Miguel Muñoz Sancho ... .... ............ .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante femenino 

Doña Modesta Pérez de la Fuente .......... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas 

11.340 

4.725 

4.725 

4.095 

4.410 

5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

15.750 

4.410 

Pesetas 

298.080 

119.475 

100.575 

107.640 

115.920 

103.275 

103.545 
103.545 
99.450 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
78.975 
74.880 
66.690 
66.690 

272.250 

89.460 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS Y MEDIO 
AMBIENTE 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Ignacio Muñoz Horrillo ................. . 
Don Baldomero Calviño García ............. . . 
Don Dionisia Sanz Martín .................... . 

Cabos 

Don Juan Soria San Bias .................... . 
Don Rufino Palomino Aparicio ....... ....... . 
Don Belarmino Cano Parranda .............. . 
Don Saturnino Alcalde Requena ... ... .... .... . 
Don Anastasia Gaitán Garrido .............. . 
Don Alvaro Arrojo Serrano ................. . 
Don Delfín Sarda Pérez ........... ............ . 
Don Antonio Ballesteros de Frutos ........ . 
Don Paulina Pérez Martín .................... . 
Don Teodoro Benito de la Fuente ........... . 
Don Pablo Fuentes Sánchez ................. . 

Operarios 

Don Antonio Soria Sánchez ................. . 
Don Miguel Catalán Torres ................. . 
Don Julio Monge Hidalgo ...... ... ...... .. ... . 
Don Amable Escobar Nombela .............. . 
Don Hipólito Miranda Huertas ..... ......... . 
Don Francisco Vítora Infante .... ........ .. . 
Don Luis Santibáñez Francisco .............. . 
Don Juan Zazo Ortiz .......................... . 
Don Vito Urbina Chico ........................ .. 
Don Francisco Rodríguez Solórzano .... .. 
Don Francisco Gómez Zazo ................ .. 
Don Basilio Anastasia García Atienza .... .. 
Don José Cipitria Carmena .................... . 
Don José Osuna Castillo ...................... .. 
Don Manuel Martínez Guadián .............. . 
Don Honorato Fernández de la Villa .... .. 
Don Luis Francisco Monllor ................. . 
Don Victoria Jiménez Jiménez .............. . 
Don Mariano Mingo del Olmo ............. .. 
Don Miguel Munguía Munguía .............. . 
Don Ricardo Marcos Fernández ........... . 
Don Pascual Civantos Melero .............. . 
Don Pedro Fernández Rojas ................ .. 
Don Jesús Peraita Blanco .... ............... .. 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

Auxiliar de Laboratorio 

Don Felipe Vázquez Llamas ...... ........ .. .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administrativos 

Don José Pizarroso Mora .................... .. 
Doña Felisa San J ulián Guerrero ...... ... . 
Don Manuel Rivera Portillo ............ .... .. 

Ingeniero 

Don Francisco Silvela Montero de Espi-
nosa ................................................ . 

VIUDAS DE FALLECIDOS EN ACTO 
DE SERVICIO 

LIMPIEZAS 

Operarios 

Don Mariano del Río Sanz (viuda, doña 
Justina Alvarez Sanz) .................... . 

Don Heliodoro Llave Mundo (viuda, doña 
Amelia Rodríguez Arroyo) .............. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.985 
5.985 
5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.355 

7.245 
7.245 
7.245 

15.750 

4.095 

4.095 

Pesetas 

157.320 
157.320 
115.425 

115.920 
115.920 
98.280 
98.280 
89.460 
89.460 
89.460 
85.050 
80.640 
80.640 
76.230 

107.640 
95.355 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
78.975 
78.975 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
70.785 
66.690 

87.210 

146.970 
164.295 
169.650 

414.000 

107.640 

78.975 

18 de diciembre de 1975 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Aymttamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribtteiones al personal de plantilla 
y se les perfeccionan trimios en virtud del 
awerdo Plenario de noviembre de 1965) 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Oficial segtmdo carpintero 

Don Agustín Cristóbal Velasco 

MATADEROS 

Auxiliar administrativo 

Don Eduardo Mallo González ............... .. 

SECCION DE ALUMBRADO 

Peón 

Don Quintín Maroto Fernández 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PERSONAL PROCEDENTE DEL PATRONATO 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Auxiliar administrativo 

Doña Emilia Muñoz Leo 

Vigilante 

Don José Aguilera Jiménez 

Pesetas Pesetas 

5.355 97.920 

5.355 97.920 

4.095 78.975 

5.355 103.275 

4.410 80.640 

Madrid, 25 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer ocho plazas de Peritos o Ingenieros 

Técnicos Industriales del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, de conformidad 
con lo establecido en la norma 9 de la convocatoria, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para que 
sean nombrados Peritos o Ingenieros Técnicos Industriales de este 
Ayuntamiento: 

1. Don Antonio Ramírez Rodríguez .......................... . 
2. Don Mariano Mateo Sidrón Jiménez .................... . 
3. Don Miguel Angel del Val Roj o .......................... . 
4. Don Juan Antonio González Cruz ........................ .. 
S. Don Miguel Angel García J odar .......................... . 
6. Doña María de la Soledad Prieto Morán .............. . 

Puntos 

62,40 
47,62 
46,06 
41,32 
31,50 
27 

Con arreglo a 10 que se determina en la norma 10 de la convo­
catoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cada la presente en el Boletítt Oficial del Estado y en el B(Jletín 
Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi­
ciones . que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
luan losé Manzano. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer diecinueve plazas de Encargados 
del Servicio de Cementerios del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
y de conformidad con 10 establecido en la norma 9 de la convocatoria 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuest~ 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Encargados del Servicio de Cementerios del 
Ayuntamiento de Madrid: 

Puntos 

1. Don Angel Ballesteros Hernández .... ........ ............ 19,50 
2. Don Antonio Díaz Cuadrado .............................. 19 
3. Don Isidoro Carrascosa Calvo .............................. 19 
4. Don Eladio Martínez García .. .... .......... .... .......... ... 17,50 
5. Don Santiago Díaz Tejeira .... ...... ................ ....... 17,50 
6. Don Valentín Sánchez Quirós .. .... .. ...................... 17,50 
7. Don Saturnino Narro Narro ................................. 17,50 
8. Don José Muñoz García ............................ .......... 17,50 
9. Don Antonio Quesada Perales ............ ........ .......... 17,50 

10. Don Pascual Rodríguez Durán ................ ............. 17,25 
11. Don Francisco Rafael Bonet Martínez .................. 17 
12. Don Francisco Pérez Alonso ................................ 17 
13. Don Nicasio Arranz Mate .... ............ .................... 16,50 
14. Don Santiago González Quesada .......................... 16,50 
15. Don Cándido Lapastora Díaz .............................. 16,50 
16. Don Nicolás Lapastora Díaz .......... ........ .............. 16 
17. Don Anastasio del Amo Buendía ........................... 15,25 
18. Don Francisco Alabaejo Algovia ........................... 15 
19. Don Ricardo Manzano Caballero .................. ........ . 14,50 

Madrid, 3 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las Pruebas Selec­
tivas celebradas para proveer 100 plazas de Policías con 
destino a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación 

Por la presente se hace público que, de conformidad con 10 esta­
blecido en la norma 9 de la convocatoria, el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a fav~r de las aspirantes que se relacionan a continuación, colocadas 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por las mismas para que 
sean nombradas Policías en prácticas con destino a la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal: 

1. Doña María Cruz López Guerra ........................ .. 
2. Doña María José Acosta Gómez .......................... . 
3. Doña María del Rosario Delgado Charro ... ....... .... . 
4. Doña Esperanza Navalpotro Lazar ............. ...... .. . . 
5. Doña María Teresa Fernández Fernández ..... .. ... .. 
6. Doña María Eugenia López Benito .................... . 
7. Doña Rosa Díaz Díaz ........................................ .. 
8. Doña María de la Encarnación Pérez Barrios ..... . 
9. Doña Milagros Ballesteros Remesal ... ............ . .... . 

10. Doña María de los Milagros Blanco Martínez ..... . 
11. . Doña Isabel Peira García ................................... . 
12. Doña Eusebia Martínez López .... .... ............. .. ... ... . 
13. Doña Carmen Soria Espinosa ................... .. ........ . 
14. Doña María Josefa Rodríguez Rodríguez .... ...... .. 
15. Doña Josefa Santiago Molina .... ............... .......... . 
16. Doña Francisca Nieto Blázquez ......................... .. 
17. Doña Isabel Sánchez González ................... ........ .. 
18. Doña Petra Calzadilla Langa ...... ............... ... ..... . 
19. Doña Ascensión Martínez Sanz .......................... . 
20. Doña María Ester Píriz Píriz ............. ................ . 
21. Doña María Racionero Menasalvas ..................... .. 
22. Doña María Luz Crespo Portillo ...... .. ............... . 
23. Doña Asunción Díaz Moreno ..... ; ...... .... . ............ . 
24. Doña Emilia Alonso Morón ................................ . 
25. D~ña Rosa María Estévez Rubio ...................... .. 
26. Doña María del Sol Salvatierra Fernández .... .... . 
27. Doña Carmen Herrero Velasco ................... .. .... .. 
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P~ntos 

19,80 
19,70 
19,70 
19,70 
19,60 
18,75 
18,70 
18,70 
18,60 
18,50 
18,50 
18,45 
18,45 
18,25 
18,15 
18,05 
17,95 
17,80 
17,75 
17,50 
17,50 
17,30 
17,25 
17,20 
17,05 
17,05 
17 
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28. Doña Vicenta Pérez Zamora .............................. .. 
29. Doña Emilia Rojo Bardón ...................... .. ......... .. 
30. Doña María de la Visitación Briongos Martínez .. . 
31. Doña María de los Angeles Herranz Utrilla ........ . 
32. Doña Angeles María Sánchez Sánchez .......... ... .. 
33. Doña María Teresa Morán Guijarro .... ............... . 
34. Doña Milagros León Muñoz ............................ ... . 
35. Doña María Alegría de Prado González .. ........... .. 
36. Doña María Isabel Jorge Santos ....................... . 
37. Doña Rocío Castro de Hago ........ ............. .. . .. ... . 
38. Doña Consolación Sevillano Puertas ................. ... . 
39. Doña María de la Esperanza Velázquez González .. . 
40. Doña Isabel Zamora Zamora ............................ . . 
41. Doña María Justa Vegas Zuil ............................. . 
42. Doña Eustolia Díaz González .......... .......... ... ..... .. 
43. Doña Beatriz María Alonso Resalt ................... .. 
44. Doña Sofía Bermúdez Alonso ... .. ...... ................. .. 
45. Doña María Felisa Castillo Hortelano ....... ....... .. .. 
46. Doña María Trinidad Pérez García .................... . 
47. Doña María Marta Remesal González ................. . 
48. Doña María del Carmen Albarrán Segovia .... ..... .. . 
49. Doña Evelia Moreno Villar ................... ............ . . 
50. Doña María del Mar Fernández Castro .............. . 
51. Doña María del Carmen Crespo Polo ................. . 
52. Doña María Teresa Martínez Cano ... ........... .... .. . 
53. Doña Josefa Martínez Vega ... ....... ...................... . 
54. Doña María Inés Amate Rodríguez .................... . 
55. Doña María del Carmen García Alvarez .............. . 
56. Doña Manuela Blanco Alvarez ................. ... ......... . 
57. Doña Margarita Alvarez Fernández ................ . ... . 
58. Doña María de la Soledad Puertas Romero ....... .. 
59. Doña Pilar Arévalo Andrés ................................ . 
60. Doña Cecilia Yagüe Peromingo ................. ........ . . 
61. Doña Josefa Bonilla Moya .. ........ ...... ..... .... ....... . 
62. Doña María Petra Sampedro Luengo ................. . 
63. Doña A velina Iglesias Hernández ....................... . 
64. Doña María Elisa Díaz Frade ............................ . 
65. Doña María de los Angeles Fernández Rodríguez .. . 
66. Doña Mariana Tejedor Illana ....... ............. ......... . 
67. Doña María del Carmen San Andrés Catalán ... .. . 
68. Doña Julia López López .................................. .. 
69. Doña Díonisia López Rodríguez .... ... ... .... ...... .. . .... . 
70. Doña Iscabel Vico Alcaina .............. ................. .. 
71. Doña Sabina Molinera Gil ... ............................. . 
72. Doña María de la Paz Martín Aguirre ............. .. 
73. Doña María de la Asunción López Pérez .. ........ .. 
74. Doña María Teresa Tamayo Pascual .... .. ..... .... .. . 
75. Doña María del Carmen Gasent Alonso ............. .. 

Puntos 

17 
16,90 
16,85 
16,80 
16,80 
16,75 
16,65 
16,65 
16,60 
16,50 
16,50 
16,50 
16,50 
16,35 
16,20 
16,10 
16 
15,90 
15,90 
15,85 
15,75 
15,65 
15,50 
15,45 
15,40 
15,15 
14,65 
14,60 
14,55 
14,55 
14,25 
14 
13,95 
13,60 
13,60 
13,50 
13,30 
12,90 
12,80 
12,65 
12,40 
12,40 
12,20 
11,60 
11,50 
11,25 
11,15 
11 

Con arreglo a 10 que se determina en la norma 10 de la convo­
catoria, las anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada la pre­
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acredita­
tivos de las condiciones que para tomar parte en las Pruebas 
Selectivas se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 4 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Bmítez. 

* * * 

LlCITACION PUBLICA 

Concurso para contratar el servicio de recogida y transporte 
a vertedero de los residuos urbanos procedentes de la 

limpieza viaria 

Tipo: El precio tipo será ofertado por los licitadores. 
Plazo: El plazo máximo de concesión será de diez años. 
Pagos: El importe de la adjudicación será satisfecho contra 

certificaciones facultativas mensuales. 
Garantías: Provisional, 1.280.000 pesetas; la definitiva se señala'rá 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Ayuntamiento de Madrid
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). con domicilio en ...• en pose­
sión del Documento Nacional de Identidad número ...• enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en el concurso de recogida 
y transporte a vertederos o fábricas de los residuos sólidos urbanos 
que provienen del baldeo y barrido de las vías públicas, se compro­
mete tornarlo a su cargo. con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... pesetas por hora de trabajo en jornada normal y ... pesetas por 
cada hora extraordinaria de la unidad camión-conductor. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial pPevisión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exminarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 5 de diciembre de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 
de 10 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de limpieza y pintura del cerramiento 
metálico del Parque del Retiro. desde la plaza de la Independencia 
a la avenida de Menéndez Pelayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 11 de diciembre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en seston 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de saneamiento de cauce en las proxi­
midades del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha\1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de diciembre de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

18 de diciembre de 1975 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles. enseres. máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa. durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Carlos Barredo Uceda, San IIdefon-
so. 16 ......................................... . 

Don Georges W. Davis. Juan Ramón 
Jiménez. 2 ................................... . 

Don Benito BuIlido Mínguez. Raimundo 
Fernández Villaverde. 1 ................. . 

Don Jesús María !ribas Ros. Corazón de 
María. 11 ................................... . 

Don Laurence Michael Corcoran. Rey 
Francisco, 8 ................................ . 

Don Jacinto Galán Bernal. Gara del 
Rey, 59 ...................................... . 

Don Juan Elvira Vicario. Villafranca, 1. 
Don Francisco Javier Elizalde, Costa 

Rica, 15 ...................................... . 
Don Antonio Fernández Fernández, Mé-

jico. 8 ......................................... . 
Don Felipe Eusebio Castro Castro. Tole-

do. 48 y 50 ................................ . 
Doña Consuelo Moreno Martínez. ronda 

de Segovia. 28 ............................. . 
Don Juan Sala Peris. Orense. 26 ..... . 
Doña Concepción Mateo Ferrer. Infanta 

Mercedes. 92 ............................... . 
Doña Cecilia Tejero Lucas. Béjar. 23. 
Don Ramón Lance Arteche. Cáceres. 18. 

Fe cha 
de la 

entrada 

6-5-1975 

10-5-1975 

12-5-1975 

16-5-1975 

17-5-1975 

19-5-1975 
20-5-1975 

20-5-1975 

21-5-1975 

21-5-1975 

23-5-1975 
23-5-1975 

27-5-1975 
28-5-1975 
30-5-1975 

Fecha 
del venci­

miento 

6-11-1975 

10-11-1975 

12-11-1975 

16-11-1975 

17-11-1975 

19-11-1975 
20-11-1975 

20-11-1975 

21-11-1975 

21-11-1975 

23-11-1975 
23-11-1975 

27-11-1975 
28-11-1975 
30-11-1975 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de la Villa de 20 de marzo de 1936. en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia. se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio. a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles. enseres. máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri­
do este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
este excelentísimo Ayuntamiento. el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Pedro Belijas Llamas proyecta establ~er un taller de tapi­
cería en la casa números 44 y 46 de la calle de Diego Manchado. 

Don Angel Basagueri Arrasate proyecta instalar un máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la ca\1e del 
Doce de Octubre. 

Don Cesáreo Moreno Escribano proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 74 de la calle del Doctor Saleta. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa números 167 y 169 de la calle del Cerro del 
Castañar. 

Don Antonio Fernández Barrios proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos electrodomésticos en la casa número 28 de la 
ca\1e de Callej o. 

Don Rufino Jiménez San Miguel proyecta establecer una chocola­
tería en la casa números 31 y 33 de la ca\1e del Diamante. 

Don Antonio Juan Idzikowski Ratner proyecta instalar un depó­
sito de gasóleo en la casa número 10 de la calle de Collado Mediano. 
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Doña Rosa Arias Sánchez proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 22 de la calle del Doctor Santero. 

Don Roque Pérez Vidal proyecta ampliar su almacén de materia­
les para la construcción sito en la casa número 6 de la calle del 
Lago Salado. 

Artes Gráficas Gala, S. L., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 36 de la calle de Miguel Yuste. 

Don José Castellón Batista proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle del Marqués del Duero. 

Compañía de Libros y Hojas Intercambiables Cya, S. L., pro­
yecta establecer un almacén cerrado de papel en una casa sin número 
de la calle de Medina de Pomar. 

Don Eduardo Sánchez Pérez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 41 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Remigio Alonso Barrio proyecta ampliar su fábrica de ma­
teriales para la construcción en una casa sin número de la calle de 
San Fernando. 

Don Florencio Sánchez Páramo proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 21 de la 
calle de San Gumersindo. 

Don Mariano Ruiz Robles proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en una casa sin número de la calle de San Gervasio. 

Megaplás, S. A., proyecta ampliar su taller de transformado 
y manipulado de plástico sito en la casa número 10 de la calle de 
San Norberto. 

Nueva Ideal, S. L., proyecta ampliar su autoservicio de alimen­
tación sito en la casa número 7 de la calle de Fermín Caballero. 

Don José María Conde Méndez proyecta establecer una pescade­
ría en.la casa número 72 de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Erasmo Sánchez Galán proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 36 de la calle de 
Almazán. 

Doña Elisa Sainz de Baranda y Casero proyecta sustituir un 
ascensor en la casa número 119 de la calle de Alcalá. 

Don Policarpo de la Fuente Caballo proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en una taberna de la casa número 6 de 
la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Don Mariano de la Calle Aparicio proyecta ampliar su lechería 
sita en la casa número 1 de la plaza de San Nicolás. 

Don Antonio Miró Val verde proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su estudio de arquitectura sito en la casa número 10 de la 
calle de Santiago Rusiñol. 

Vimesa proyecta establecer una taller de reparación de automó­
viles en la casa número 26 de la calle de Teresa López Valcárcel. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en los bloques 30, 31 y 32 del camino del Congosto. 

Don Rafael Pinillos Grande proyecta establecer un garaje en la 
casa número 54 de la calle de Castilla. 

Laboratorios Liade, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
productos farmacéuticos en la casa número 42 de la calle de Azcona. 

Don Simeón Martín Jiménez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería, 
puesto números 1 y 2). 

Doña Luisa Esteban Esteban proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 10 de la calle del 
Amor de Dios. 

Don Santiago Sainz Maza Gutiérrez proyecta ampliar su lechería 
sita en la casa número 2 de la calle de Alfonso XIII. 

Inmolevante, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 88 de la calle de Serrano. 

Novograph, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la carretera de Irún, kilómetro 12,450. 

Edificaciones Amazonas, S. A., proyecta establecer un aparca­
miento en la casa número 91 de la calle de Hermosilla. 

Don Mario Francisco Vergara Carrión proyecta establecer un 
almacén de muebles de madera en la casa número 40 de la calle 
de Juan Español. 
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Don Antonio Fernández Vázquez proyecta establecer una casa 
. de huéspedes en la casa número 70 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Don Manuel Ramón de Lorenzo Somoza proyecta establecer un 
almacén cerrado de bebidas y productos alimenticios en una casa 
sin número de la calle de San Cesáreo, nave 7. 

Mantani, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su zapa­
tería sita en la casa número 43 de la calle de Velázquez. 

Don J ulián Gabriel Silva proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número Z7 de la calle de la Virgen de Aránzazu, 
local E. 

Doña Pilar Albarrán Elvira proyecta establecer un depósito cerra­
do en la casa número 11 de la calle de la Virgen del Val. 

Doña Pilar Albarrán Elvira proyecta establecer un depósito cerra­
do en la casa número 15 de la calle de la Virgen del Val. 

Don Santiago Josa Prieto proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 340. 

Comercial Molina Centro proyecta establecer un almacén cerrado 
de jamones en la casa número 4 de la calle del Lago Leman. 

Don Juan Antonio Moreno Díaz-Tendero proyecta ampliar su 
bar sito en la casa número 2 de la calle del Fósforo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fl4el-oil en el bloque 28 de la calle de Fuentelarreina. 

Doña María de la Concepción de Juana Cobo proyecta establecer 
un bar en la casa número 24 de la calle de Gaztambide. 

Don Alvaro Aguilar Rosa proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 150 de la avenida de Palomeras. 

Patronato de Casas del Ministerio de Hacienda proyecta estable­
cer un garaje aparcamiento en la casa números 3, 5, 7 y 9 de la 
calle del General Asensio Cabanillas. 

Patronato de Casas del Ministerio de Hacienda proyecta estable­
cer un garaje aparcamiento en la casa números 4, 6 y 8 de la calle 
del General Dávila. 

Don Ginés Agudo Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle de Oñate. 

Don Victoriano del Nogal Fernández proyecta establecer un 
restaurante en la carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Don Gonzalo Hontoria Carravilla proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 5 de la calle de Doña 
Julia García de Boután. 

La Terrine, S. L., proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 48 de la calle del Doctor Castelo. 

Don Román Sáez Agustín proyecta establecer un depósito cerra­
do de aparatos electrodomésticos en la casa número 15 de la calle de 
Cabestreros. 

Pragath proyecta establecer un restaurante en la casa número 46 
duplicado de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Francisco González Rudero proyecta establecer una pape­
lería y venta de objetos de escritorio en la casa número 23 de la 
calle de Doña Berenguela. 

Comercial T. D. Z. S. A. proyecta ampliar sus oficinas y almacén 
de venta de accesorios de automóviles y maquinaria sito en la casa 
número 64 de la calle de Jorge Juan. 

Don Manuel Estéfano Gómez proyecta establecer un taller de 
montaje de aparatos de radio en automóviles en la casa número 24 
de la calle de Ocaña. 

Don Gonzalo Figueroa Melgar proyecta establecer un taller de 
montaje de aparatos de radio en automóviles en la casa número 9 
de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidt;ncia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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